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RESUMEN 

 

 

En cuanto al tema de investigación lleva como título prospección de la imputación 

fáctica y sentencias de conformidad en agresiones contra la mujer, Juzgado 

Unipersonal de la Provincia de Puno-2022, tiene como principal objetivo determinar 

la prospección de la imputación fáctica en la sentencia de conformidad en 

agresiones contra la mujer en el Juzgado Unipersonal de la Provincia de Puno-

2022,  El método desarrolla es cualitativo, con un enfoque descriptivo no 

experimental en los acasos obtenido en el Juzgado Unipersonal de la Provincia de 

Puno-2022, llegado a la siguiente conclusión en el cual se determinó que una 

adecuada imputación fáctica permitirá a la defensa escoger el camino más 

favorable para su patrocinado, a los asuntos analizados de violencia mujer, el 100 

% se acogieron a conclusión anticipada el cual permite al Juzgado Unipersonal de 

la provincia de Puno emitir sentencias de conformidad. 

Palabras claves: conclusión anticipada, defensa técnica, prospección de la 

imputación fáctica, sentencia de conformidad. 
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ABSTRACT 

Regarding the research topic, its title is prospecting of the factual imputation and 

sentences of conformity in aggressions against women, Unipersonal Court of the 

Province of Puno-2022, its main objective is to determine the prospecting of the 

factual imputation in the sentence of conformity in aggressions against women in 

the Unipersonal Court of the Province of Puno-2022, The method developed is 

qualitative, with a non-experimental descriptive approach in the cases obtained in 

the Unipersonal Court of the Province of Puno-2022, reached the following 

conclusion in which it was determined that an adequate factual accusation will allow 

the defense to choose the most favorable path for its sponsor, in the analyzed cases 

of violence against women, 100% of them accepted the early conclusion which 

allows the Court Unipersonal of the province of Puno issue sentences of conformity. 

Keywords: anticipated conclusion, technical defense, prospection of the factual 

imputation, judgment of conformity. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer es considerada como uno de los delitos mas frecuentes 

a nivel mundial, puesto que no solo afecta a la mujer sino también se ve afectado 

a nivel familiar, la agresión que menoscaba los derechos de la mujer, para ello creo 

la convención interamericana, a fin de prevenir y erradicar la violencia, así también 

se crearon leyes en el Perú que sancionan la vulneración la integridad corporal y 

salud individual de la víctima que tiene la condición de ser mujer. 

En el Perú, este delito se encuentra tipificado en el artículo 122-B del código 

procesal penal, como agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, este delito se configura como la acción u omisión impropia causa, produce 

u origina un daño grave en la integridad corporal o salud del sujeto pasivo, este 

delito es considerado doloso, puesto que el sujeto actúa a través de la conciencia 

y voluntad de causar daño, así mismo se debe determinar la afectación del bien 

jurídico protegido, de todo ello se encarga el representante del ministerio público 

quien tiene la responsabilidad de realizar una adecuada imputación fáctica y una 

imputación jurídica, que permita a la defensa establecer su estrategia legal, que 

favorezca a su patrocinado. 

Sentencia confirmada es un mecanismo judicial que permita finalizar un proceso de 

forma breve, sin la necesidad que se lleve a cabo un juicio oral, el mecanismo 

jurídico utilizado es la conclusión anticipada, el cual es un dispositivo legítimo que 

busca la simplificación procesal, teniendo como finalidad disminuir la carga procesal 

de los juzgados, así como ofrecer a los justiciables la opción de admitir los cargos 

que se imputan. 

Este mecanismo es un acto unilateral formulada por el propio acusado y su defensa, 

en el cual abandona a la ejecución de pruebas y su derecho a un juicio público, 
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ocasionando una especie de sentencia consentida, dejando en claro que en un 

futuro no se podrá alegar vulneración del derecho a la presunción de inocencia  

consagrada en la Constitución Política del Estado Peruano, pues la conformidad 

exime al acusado de la carga de prueba de los actos materia de delito, haciendo 

uso del principio, por lo que nadie puede ir en contra del mismo, el acusado 

posteriormente no puede denegar o cambiar los hechos facticos del acusador. 

Conforme a la información extraídos en el estudio y la distribución determinada por 

la UANCV, está compuesto por 4 capítulos:  

Primer capítulo:  Está constituido por la descripción del problema, planteamiento 

de problema y objetivos, y la justificación de la investigación. 

Segundo capitulo: El cual este compuesto por los antecedes del análisis del 

desarrollo objetivo del delito de omisión a la asistencia familiar y el del marco 

teórico. 

Tercer capítulo: Se desarrollará el método de la investigación, el universo, 

población y muestra, a fin de aplicar el instrumentó y la técnica. 

Cuarto capítulo: Está constituido por los resultados interpretación del mismo,  

conclusiones, sugerencias, referencias bibliográficas y anexos. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES  

1.1. Análisis de la situación problemática. 

Una adecuada imputación permite el desarrollo de los procesos penales 

por parte del representante del ministerio público saber construir 

proposiciones fácticas y estas subsumirlas adecuadamente en un tipo penal 

para que el imputado tenga conocimiento desde la etapa inicial sobre los 

hechos, modalidades y sub modalidades típicas se están subsumiendo en 

las proposiciones fácticas consideradas como delito por el fiscal. 

De no cumplir con la estructura del fundamento factico ni vincular el 

hecho punible con la imputación, generaría un problema, puesto que se 

estaría vulnerando el derecho a la defensa. 

El tener una adecuada imputación fáctica permitiría a la defensa técnica, 

plantear estrategias de defensa favorables a su patrocinado. En la ciudad de 

Puno  en el Juzgado Unipersonal durante el año 2020,se encontró varias 

sentencias de conformidad, en los cuales la defensa técnica plante la 

conclusión anticipada del proceso, conforme a lo precisado en el imputado 

renuncia a la actuación de pruebas y del derecho a un juicio público, que a 

su vez genera una expectativa de una sentencia conformada, al renunciar a 
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los actos del juicio oral, y del contenido jurídico material de la sentencia al 

convenir con el fiscal, desde ya, la expedición de una sentencia condenatoria 

en su contra. 

1.2. Formulación de la pregunta de investigación  

1.2.1. Formulación de la pregunta de investigación general 

- ¿Cómo la prospección de la imputación fáctica en la sentencia de 

conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de puno-2022? 

1.2.2. Formulación de las preguntas de investigación especificas  

- ¿Se cumple con los requisitos de la imputación fáctica en las sentencias de 

conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de puno-2022? 

- ¿se cumple con los plazos la calificación jurídica de los hechos en las 

sentencias de conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de 

puno-2022? 

1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general. 

- Determinar la prospección de la imputación fáctica en la sentencia de 

conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de puno-2022 

1.3.2. Objetivos específicos. 

- Determinar el cumplimiento de los requisitos de la imputación fáctica en las 

sentencias de conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de 

puno-2022 

- Determinar el cumplimiento plazos la calificación jurídica de los hechos en 

las sentencias de conformidad en el juzgado unipersonal de la provincial de 

puno-2022 
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1.4. Justificación de la investigación  

Una adecuada imputación fáctica no vulneraria el principio de 

legalidad, ni el derecho a la defensa, la presente investigación tiene por 

finalidad determinar como la imputación fáctica permite a la defensa técnica 

establecer una estrategia legal, todo ello valorado por juez en una sentencia 

de conformidad.  el juez valorara la imputación fáctica y jurídica presentada 

por el representante del ministerio público.  

De acuerdo con la realidad descrita en el anterior párrafo, cabe 

señalar, que la relevancia de la presente investigación reside en la seguridad 

jurídica, en que deben ir revestidas las resoluciones jurisdiccionales en 

nuestro país, expresado en la uniformidad de la respuesta jurisdiccional y en 

el sometimiento de las decisiones judiciales al ámbito estricto de la legalidad. 

Este estudio se desarrolló con la finalidad de determinar la 

prospección de la imputación fáctica en la sentencia de conformidad en 

casos de violencia contrala mujer, está investigación se dirige a estudiar 

cada variable a fin aportar conocimiento y generar nuevas estrategias que 

coadyuven a exterminar la agresión contra la mujer. 

está dirigida a analizar cada factor y así contribuir con conocimiento 

para crear nuevas estrategias que ayuden a la prevención erradicación de la 

violencia contra la mujer. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A nivel internacional 

Bolívar (2020) realizo su tesis para optar el grado de doctor, la 

investigación tuvo como objetivo conocer las caracterizas de la violencia, 

mediante las sentencias establecidas por el tribunal chileno, el enfoque 

utilizado en la investigación es cualitativo de diseño cuasiexperimental, 

llegando a las siguientes conclusiones: 

- De acuerdo al análisis se encontrado que los fallos de los tribunales 

chileno se basan en diversos factores legales, que han demostrado 

tener valor al momento de emitir una decisión judicial, no siendo viable 

operar con dificultades probatorias frente a la violencia que se realice 

fuera del modelo habitual. (p.269) 

Rodríguez y Caraballo (2018) quien realizo su tesis que tuvo como 

objetivo es conocer la postura de la corte constitucional sobre los 

mecanismos de prevención en los casos de violencia, para ello el autor 

fundamento su investigación en el enfoque utilizado fue cualitativa, método 

deductivo, de tipo descriptivo básico, lo que permitió llegar a las siguientes 

conclusiones: 
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- Se concluyo que la protección de las victimas están basados en 

principios constitucionales, tienen connotación social y cultural, de 

acuerdo con la normativa colombiana, se pone en evidencia que no es 

una problemática de un pequeño grupo de personas denominadas 

feministas, por el contrario, en una problemática a nivel mundial. (p.99) 

2.1.2. A nivel nacional 

Romero Quiroz (2022) quien realizo su tema de investigación cuyo 

objetivo de la investigación es determinar cuáles son los fundamentos 

jurídicos y facticos para incorporar el tipo de violencia económico y 

patrimonial en contra los integrantes del grupo familiar, la metodología 

utilizada es descriptivo, dogmático analítico, lo que permitió concluir los 

siguiente: 

- Se determinó que la jurisprudencia y el desarrollo legal no establece 

diferencia, pero de acuerdo con el análisis doctrinal y derecho comparado 

expresa que la violencia patrimonial y económica son diferentes. 

- Se determino la diferencia entre violencia económica la cual se refiere a 

las limitaciones sobre los ingresos económicos de una persona y la 

patrimonial afecta la libre disposición del patrimonio. 

Vela Mejìa (2021) quien realizó investigación cuyo objetivo de la 

investigación es determinar como la conclusión anticipada y la protección de 

las victimas que sufren violencia están relacionados, para ello el autor utilizo 

el enfoque cualitativo, diseño de investigación no experimental, de tipo 

básico y la técnica de estudio fue el análisis de documentos, lo que permitió 

al autor llegar a las siguientes conclusiones:  
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- El autor llego a la conclusión que existe una relación entre la conclusión 

anticipada y la protección de la víctima de violencia, puesto que el 

beneficio del agresor es la reducción de hasta 1/7, la conversión de la 

pena, inhabilitación, reparación civil y tratamiento psicológico de ambas 

partes.  

Saurino (2021) quien realizo su tesis cuyo objetivo de la investigación 

es encontrar una relación entre la imputación y el requerimiento de acusación 

y como el afecta el derecho a la defensa, dicho trabajo de investigación se 

desarrolló bajo el método cuantitativo de tipo básico no experimental con 

diseño transversal correlacional, utilizando la técnica de observación, lo que 

permitió al autor llegar a las siguientes conclusiones: 

- El autor determino que existe una relación significativa entre la 

imputación y el requerimiento de acusación en el distrito judicial de 

Ucayali  

Siesquen (2022) quien realizo su tesis, cuyo objetivo de la 

investigación es determinar la imputación del delito de agresiones que, 

estipulado en la normativa penal, artículo 122-B, para ello la metodología 

utilizada es mixta, de tipo descriptiva en el cual se desarrollan encuesta y 

análisis de la información obtenida, permitido llegara a las siguientes 

conclusiones: 

- El autor concluyo que la violencia que sufre los integrantes del grupo 

familiar no constituye el extraneus como una categoría de co-ejecución, 

por el contrario, es dependiente de los hechos relatados  
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Casas (2019) quien realizo su tesis, el objetivo de la investigación es 

conocer en qué medida la criminalización de violencia resulta ineficaz en el 

distrito judicial de Tacna, para realizar dicha investigación se utilizó el 

enfoque mixto, no experimental, correlacional e inductivo, ello permitirá llegar 

a las siguientes conclusiones: 

- El autor llego a la siguiente conclusión, el determino que existe un alto 

grado de ineficacia, puesto que se contrasto con la realidad el cual 

muestra el incremento en la criminalidad de la desintegración de la 

familia e indefensión de la víctima, lesionando ciertos principios de la 

norma como la proporcionalidad, y lesividad. 

Ramírez (2018) quien realizo su investigación se realizó utilizando el 

método correlacional y la técnica fue el uso de encuesta lo que conllevo a 

las siguientes conclusiones: 

- La conclusión a la que llego el autor de la investigación es que existe 

una relación positiva entre la imputación y las garantías que ofrece el 

debido proceso, de ello se observó inconsistencia entre los niveles de 

incertidumbre provocando acciones inadecuadas 

- Se determinó que el 100% de los casos encontrados y analizados 

presenta actos procesales inadecuados por ende se está vulnerando 

el debido proceso. 

Norabuena (2015) quien realizo su tesis para determinar cuál es el 

nivel de desempeño de las garantías en la imputación penal de la acusación 

fiscal en los juzgados del callejón de Huaylas, para ello se utilizó el enfoque 

mixto de diseño no experimental, transversal, lo que permitió llegar a las 

siguientes conclusiones: 
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- El autor señala que carece de coherencia entre la imputación fáctica 

y la jurídica afectando así la teoría del caso, limitando de esa manera 

la defensa de la parte imputada. 

2.1.3. A nivel local 

Mamani Zapana (2016) quien desarrollo su tesis, cuyo objetivo de 

esta investigación es determinar si en las disposiciones de investigación 

preparatoria en los que no se ha considerado la aporte de la imputación ya 

sea por desconocimiento o incumplimiento de los fiscales, para ello el autor 

de la investigación utilizo el enfoque mixto, el diseño no experimental método 

hipotético deductivo, siendo ello suficiente para llegar a las siguientes 

conclusiones:  

- Se determino que lo que ocasiona el derecho a la defensa es la falta 

de aporte del presunto acto delictivo del imputado en la formalización 

de actos delictivos. 

- Se determino que las imputaciones presentan falencia como la falta 

de cuidado, orden, la falta de diligencia por parte de los 

representantes del Ministerio Público quienes están a cargo de la 

investigación preparatoria. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Violencia 

La violencia es considerado el sufrimiento físico, psíquico que se le 

produce a un tercero, para Martínez Pacheco (2016), quien cito a Jean 

Claude Chesnais, expresa que la agresión física, es las evidente puesto que 

causa dolor físico y deja marcas por la crueldad extrema que se aplica.  

FUNDE (2017) hace referencia a la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) el cual expresa que la agresión ocasionada a un tercer sujeto, provoca 

lesiones físicas y psicológica, ocasionado trastornos, lesiones leves o graves, 

inclusive puede ocasionar la muerte de la víctima. 

2.2.1.1. la violencia contra la mujer  

La agresión contra un género en específico, es considerado 

discriminación, en nuestro país, este tipo de actos que van contra la 

integridad física de una persona está regulado en la constitución articulo 

Nro.2, el cual señala de forma literal no a la discriminar a ninguna persona 

por su condición de ser mujer en otra palabras por su género, según Judith 

Toro  (2013). Expresa que las agresiones ocurren de forma pública o 

privada, dentro o fuera del hogar, ello pone en evidencia que las mujeres 

son un blanco fácil para ejercer cualquier acto de violencia por el simple 

hecho de ser mujer, el autor también hace mención al tipo de violencia 

que se ejerce en contra de la mujer, la más común es física, económica 

es frecuente pero pasa desapercibida y la social, considerando  que en 

teoría la mujer es considerada sujeto de derecho, pero en la practica se 

ve lo contrario   
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2.2.1.2. Violencia de género  

Para la Organización Mundial de la Salud, indica que las 

agresiones son acto que tiene como propósito generar un daño a 

cualquier persona por su género abusando de su poder y por la 

desigualdad de género, ello también refiere que también se constituye 

como una grave violación 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 

(2020) quien señala que la violencia en contra el género el cual hace 

referencia al daño que causa a una persona por su género, la violencia 

proviene del abuso, desigualdad causando un perjuicio al género, la 

violencia puede producirse a través una ofensa verbal, manipulación, 

coerción, amenazas son otras formas que generar violencia, así como la 

violencia fisca, sexual, psicológica y económica, las cuales ocurren 

dentro de un espacio privado o público, las consecuencias de la violencia 

de género son irreversibles, puesto que aquellas personas que lo 

sobreviven tienen efectos permanentes mientras otros llegan incluso 

hasta la muerte. 

La violencia género causa afecto en su mayoría a las mujeres 

aumentando el riesgo es por ello que el alto comisionado de las naciones 

unidas para los refugiados (ACNUR) tiene como propósito fortalece 

programas de coordinación para salvaguardar la integridad física y 

psíquica de la mujer víctima de violencia 
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2.2.2. Tipos de violencia según la ley 30364 

a) Física: La agresión física es considerada como aquella que provoca 

una lesión física en el cuerpo, para ISEP (2020) explica cuál es el 

propósito del sujeto ejercer fuerza o utilizar algún objeto como 

instrumento para dañar físicamente a la otra persona, para Mis 

Abogados (2017) indican que la agresión física, se realiza con 

intensión en otras palabras lo hace con voluntad a fin de  provocar  un 

impacto al cuerpo ocasionando daños externos a la víctima. 

b) Psicológica: La violencia psicología es otra forma de ejercer 

agresión, sin dejar evidencia física, pues este ataca de las maneras 

más comunes de ejercer violencia sin dejar rastro físico es la 

psicológica según Rey Anacona (2009) expresa que es cualquier acto 

que menoscabe la dignidad, humille, denigres  obligándola modificar 

sus creencias, principios y modales, rompiendo su autoestima, 

confianza.. 

Por otro lado, la FiscaliaGeneral de la Repúblic (n.d.) conceptualiza la 

agresión psicológica, que pone en riesgo la estabilidad emocional de 

la víctima. 

Para, Martínez Almodóvar (2015) quien define la violencia psicológica 

que causa daño emocional y daño a la integridad ´síquica del 

individuo, a través de la intimidación, insultos, manipulacopn, 

sarcasmo coacción, afectando el desenvolvimiento del individuo 

agredido. 

c) Violencia sexual: Es todo acto sexual sin consentimiento, según la 

(OPS/OMS, n.d.) se consuma mediante acto sexual, a una persona 
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mediante coacción, intimidación y amenaza, indistintamente la 

relación que lleve la víctima y el agresor, la violencia sexual, es 

considerado como la penetración, vaginal o anal con el pene, u otra 

parte del cuerpo u objeto. 

La violencia sexual es considerada un fenómeno que afecta psíquica 

y físicamente al individuo, para Caballero y Afanador (2012) expresa 

que la violencia sexual es considerad como práctica pluralizada que 

quebranta los derechos de la mujer y niños, siendo los más 

vulnerables a tal acto atroz, que daña lesiona a las víctimas. 

d) Violencia económica patrimonial: para el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2014)  considera que es la acción u omisión 

sujeta a coaccionar la libertad económica de la víctima, existe 

diferentes modos de ocasionar un desmedro económico o patrimonial, 

que ayudan a priorizar el rol del varón como jefe de familia, generando 

discriminación de género. 

La violencia económica es muy frecuente, pero poco pasa 

desapercibido, para  Valer y Viviano (2018), explica que la violencia 

se distingue por la restricción de bienes y recursos económicos de la 

víctima, que trae como consecuencia en la familia, ello se debe a la 

cultura machista en la que se desarrolló nuestro país, en donde varón 

es el proveedor de la familia y distribuye de los gastos para solventar 

de las necesidades básicas, provocando una dependencia de los 

integrantes del grupo familiar. 
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Para  Rocovich,  (n.d.) quien señala que la violencia se ejecuta en los 

bienes patrimoniales y económicos de la víctima, ello ocurre a raíz de 

que se le impide o restringe los ingresos económicos. 

2.2.2.1. Sujetos de la Violencia  

a) Victima: para el Instituto Nacional Electoral (2020) describe que la 

víctima es a quien se le lesiona de forma directa o indirecta, 

vulnerando sus derechos motivada por diversas circunstancias.  

b) Agresor: Es aquella persona que ejerce violencia sobre otra 

Carrasco y  González (2006) quienes expresa que el agresor con 

intención causa daño, esta conducta es voluntaria tiene como 

principal objetivo destruir, dañar otra persona. 

2.2.3. Imputación necesaria  

Choquecahua (2014) quien señala que la imputación necesaria 

también conocida como imputación concreta, precisa o suficiente, tiene 

como objetivo crear un juicio de valor ante un juez, permitiendo ponderar los 

fundamentos facticos de un hecho delictuoso y atribuir de forma correcta el 

grado de participación, por ello, la imputación necesaria debe describir el 

hecho de forma clara y precisa, permitiendo al imputado ejercer su derecho 

de defensa y garantizando el cumplimiento del debido proceso. 

Montero Cruz (2014) quien señala que la imputación necesaria es la 

atribución de un hecho delictivo a uno o más individuos, quien o quienes al 

tomar conocimiento de la imputación tiene el derecho de ejercer su defensa 

sobre los hechos atribuidos, es por ello que Julio Maier señala que una 

adecuada imputación necesaria es la llave que propicia una defensa eficaz. 
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2.2.3.1.  Estructura de la imputación necesaria  

(Ayma, 2015) La imputación necesaria se manifiesta para evitar 

el abuso por parte de las autoridades, para ello se obliga a estas, a 

cumplir con el principio de imputación necesaria, el cual debe ser 

expresado de forma precisa, clara y con un lenguaje descriptivo que 

permita confirmar o negar los hechos expuestos, asimismo podrá 

reconocer la conducta delictuosa, la individualidad o pluralidad de las 

imputaciones según sea la participación en los hechos. Para ello la 

imputación necesaria de estar integrada por ciertos elementos con el 

factico, lingüístico y normativo 

2.2.3.1.1. Elemento factico: 

Choquecahua (2014) El elemento fáctico es de vital importancia 

debido, a que, en él se da a conocer sobre la atribución de un delito a 

una persona, este principio debe brindar información necesaria, a fin de 

evidenciar los elementos del tipo penal, el posible autor, la conducta que 

ocasiona la puesta en peligro del bien jurídico protegido, esta conducta 

puede ser una acción o una omisión, el elemento subjetivo el cual debe 

describir si la conducta realizada fue con dolo o culpa, también debe 

detallar, respecto a la fecha, modo y lugar en que se cometió el hecho 

delictivo, esto permitirá así mismo conocer el grado de consumación del 

delito y la una relación de causalidad o una imputación objetiva. 

2.2.3.1.2.  Requisitos lingüísticos 

Choquecahua (2014) Para realizar una imputación necesaria esta 

debe desarrollar ciertos presupuestos lingüísticos, ya que la disposición 
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de formalizar una investigación preparatoria, es dada a conocer a 

ciudadanos que tengan conocimientos sobre el lenguaje jurídico, hasta 

una persona iletrada, es por ello que la imputación debe ser clara, 

sencilla, comprensible y debe seguir una sucesión de hechos. 

a) Errores de redacción a evitar según (Ayma, 2015) 

- Evitar repetir vocablos 

- Sinónimo rebuscado 

- No incidir en infundios 

- Evitar vacíos  

b)   Criterios a considerar en la redacción según (Ayma, 2015) 

- Coherencia 

- Diagrama 

- Claridad 

2.2.3.1.3. Elemento normativo  

(Ayma, 2015)El elemento normativo no es más que la tipificación del 

delito cometido, el cual se descompone en los siguientes elementos: 

a) Modalidad típica 

La descripción de los hechos permitirá conocer la conducta o el 

hecho imputado (Ayma, 2015) 

b) Imputación individualizada  

Este elemento requiere que todas las imputaciones se encuentren 

circunstanciadas, con el propósito de garantizar el derecho a la 

defensa (Ayma, 2015) 

c) Nivel de intervención  
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en el presente caso, se pretende conocer el nivel de intervención 

de cada participante, el fiscal desde su punto jurídico penal el nivel 

de autoría de cada uno de los intervinientes en el hecho. (Ayma, 

2015) 

d) Establecer indicios y elementos de juicio  

El órgano competente para realizar la imputación necesaria es el 

ministerio público, quien deberá fundamentar su pronunciamiento 

en la disposición de formalización de investigación preparatoria, el 

cual debe contener suficientes indicios que acrediten la comisión 

del acto delictivo y la posible culpabilidad de los participantes según 

sea el nivel de intervención. (Ayma, 2015) 

 

 

 

2.2.4. Conformidad de sentencia  

Sentencia conformada; esto quiere decir, que el procesado deja de 

lado su derecho a la presunción de inocencia a cambio de la prueba de la 

imputación fáctica antes de poder emitir un fallo condenatorio. 

El procesado se acoge a la conclusión anticipada, opera la vinculación 

a los hechos, la llamada vinculación absoluta con los hechos, de modo que 

el juzgador ya no puede evaluar pruebas, de hecho, la fase probatoria 

desaparece por ser innecesaria toda vez que el mismo procesado acepta 

como verdadera la imputación fáctica. 

En el caso de autos existen dos factores de disminución de pena: 

responsabilidad restringida y el acogimiento a la conclusión anticipada del 
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juicio oral. Por lo que una sanción equivalente a diez años, se constata 

razonable y proporcional; en tanto que existe la necesidad de que el 

encausado, internalice el mandato prohibitivo de la norma infraccionada, 

pues si bien a la fecha de la comisión de los hechos no registraba 

antecedente alguno; se evidencia que el acusado ha hecho de su modus 

vivendi la comisión de este tipo de delitos. 

2.2.4.1. La conformidad de la sentencia en el Perú 

Muñoz (2015) quien señala que la figura de la conformidad que 

se plantea en nuestro sistema legal, se asemeja al plea bargaining, 

también al patteggiamento                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

y al absprache. Como primer punto debemos tener en cuenta que la 

sanción es penal, incluso se debe estar consiente que la sanción no son 

menores a lo establecido en la norma, y no tienen por qué serlo, puesto 

que la figura pertenece al derecho premial, En segundo lugar, la 

conformidad de la legislación se considera como una disposición 

relativa, ello implica la aceptación del investigado sobre los hechos y los 

cargos, así también la responsabilidad penal y civil, se evalúa el tipo de 

pena, la  cantidad y la reparación civil.  

 Para San Martín (2018) expresa que la conformidad es un acto 

procesal personalísimo. En donde el acusado da su aceptación manera 

voluntaria, ello permitirá terminar con la investigación sobre los hechos 

imputados, la conformidad nacional no es imperiosa, para ello el Juez 

tiene la opción de variar la cantidad de la pena, y el monto de la 

reparación civil, la aceptación de cargos por parte del imputada también 

obedece a los criterios sociales, puesto que muchas veces las cárceles 
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se encuentran sobrepobladas o el tipo de defensa que plantea el 

abogado de oficio. Estas situaciones deben ser motivo de análisis, 

teniendo en cuanta el principal objetivo que el imputado concluya con el 

proceso lo antes posible. 

Choquecahua Ayna (2014) señala que el artículo 372 CPP. Se pronuncia 

respecto a la conclusión anticipada en los siguientes supuestos. 

a) Cuando el acusado acepte la imputación fiscal, ante el Juez, quien 

procederá y dictar sentencia conforme a un acuerdo. 

 b) el acusado después de escuchar la acusación, pida tener una 

conferencia con el fiscal, a fin de negociar su condena.  

el acusado, tiene la opción de pedir se de lectura a algunos 

medios de prueba, a fin de negociar su pena y la reparación civil, en el 

artículo 5 de Ley N°28122, permite al acusado, observar la pena y la 

reparación civil.  

Muñoz (2015) manifiesta que el acto es puro y unilateral. El 

acusado al decir estoy conforme con la calificación jurídica, mas no con 

la pena y de reparación civil, sobre eso temas se puede debatir, por ello 

que se le conoce como un acto puro. En caso de que al imputado se le 

pregunte si reconoce ser autor o partícipe del hecho delictivo, solo debe 

aceptar la acusación para formular su aprobación a la conformidad.  

Este acto dispositivo según Moreno Catena (2018) implica la disposición 

del acusado de:  

a) Derecho a la defensa  

b) Renuncia a la oralidad de los actos jurídicos  
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c) la utilización de este acto jurídico garantiza la sentencia, a fin de que 

no entre en debate, como se señaló líneas arriba es un acto 

voluntario, en donde se arriesga la pena la reparación civil, y es 

considerada una salida fácil y corta que termina con el proceso. 

Ya se mencionó anteriormente la conformidad es la renuncia del 

derecho a la presunción de inocencia que tiene cualquier persona a 

quien se le imputa un delito, este acto el imputado lo hace de manera 

voluntaria a cambio de un beneficio 

2.2.4.2. Conclusión anticipada  

Macera (2021) quien señala que se trata de la segunda forma 

de conformidad procesal a la que se puede acoger el imputado. La 

principal diferencia entre esta y la terminación anticipada consiste 

en que la conclusión anticipada se da después de la etapa 

intermedia, se encuentra regulada en el art. 372 del código penal. 

 

2.2.4.3.  Procedimiento 

1. Juez pregunta al acusado 

Macera (2021) expresa que, una vez instalada la audiencia 

de juicio, el juez realiza la pregunta al imputado, la cual consiste en 

¿si se va a acoger a la conclusión anticipada?, ello implica aceptar 

todos los hechos materia de imputación y renunciar a la actuación de 

pruebas y aceptar a la pena y la reparación civil, y estaría listo para 

expedir una sentencia condenatoria. 
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2. Acusado solicita conferencia 

Macera (2021) expresa que previa consulta con su abogado 

defensor, el acusado puede solicitar por sí mismo o por intermedio de 

su defensa si puede conferenciar previamente con el fiscal para llegar 

a un acuerdo sobre la pena a imponerse; ante esto, el juzgador debe 

suspender el juzgamiento por un breve término. 

3.  Acusado se acoge a la conclusión anticipada 

Macera (2021) señala que, después de escuchar la decisión 

del imputado de acogerse a la conclusión anticipada, el juez tiene un 

plazo de 48 horas, para dictar sentencia, de manera que, al momento 

de dictar la pena, no será mayor a la solicitada por fiscal, conforme 

el Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-116. 

4. Prohibición del beneficio de reducción de pena 

Finalmente Macera (2021) hace referencia a la conclusión 

anticipada, no podrá llevarse a cabo si este delito hace referencia 

feminicidio, delitos que vallan contra la dignidad humana aprobado 

en la ley N°31146. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACION 

3.1. Método de investigación  

La investigación realizada tuvo como enfoque cualitativo, el estudio 

fue de tipo básica, la finalidad de la investigación es brindar conocimiento. El 

nivel de la investigación es explicativo permite establecer la relación de 

causalidad, que describe el problema, sino que al mismo tiempo intenta 

encontrar la causa del problema. 

3.1. Diseño de la investigación  

El diseño aplicado es no experimental, puesto que las variables no 

se manipulan solo se describen los fenómenos dentro de su habitad, 

mientras el transversal es la observación individual que mide las 

características que se recopilan en el transcurso de un periodo corto. 

3.2. Población y muestra. 

• Población: 

La población considerada el análisis de las resoluciones del Juzgado 

Unipersonal de la provincia de Puno-2022 
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Muestra: 

N° 
Expediente Judicial  

1 4065-2018 

2 3892 -2019 

3 0068 -2019 

4 03117-2019 

5 2850 -2019 

6 2515- 2020 

7 00470 – 2020 

8 00914 – 2020 

9 1678 -2020 

10 4551 -2020 

 

La muestra constituye por 10 casos de violencia por violencia familiar 

3.3. Técnicas e instrumentos  

• Técnica. 

La técnica empleada para el presente estudio es el análisis del contenido 

de los casos presentado juzgado unipersonal de la provincia de puno-

2022 

• Instrumentos. 

El instrumento empleado la guía de análisis de contenido.
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 
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Tabla N°1 

N° Nro. 
Exp.  

Tipo de 
violenci
a  

Relación 
de la 
víctima 
con el 
agresor  

Consumo 
de 
bebidas 
alcohólica
s o 
alucinóge
nos  

Imputación fáctica  Imputación 
jurídica  

Medios 
probatorio
s  

Acuerdo 
entre el 
fiscal y el 
acusado  

Sentencia  

1 004065

-2018 

Física  

psicológ

ica 

convivien

te 

Bebiendo 

cerveza 

El 30 de julio del 

2019, la agraviada 

solicita al acusado 

las llaves del cuarto 

donde Vivian, la 

contesta de forma 

grosera y se retira, 

posteriormente el 

acusado llama a la 

agraviada, ella se 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

el Certificado 

Médico 

Legal N° 

002672-G 

• 1 año y 2 

meses de 

pena 

privativa de 

la libertad 

con el 

carácter de 

efectiva, 

convertida a 

60 jornadas 

de prestación 

se aprobó 

el acuerdo, 

asimismo 

dispuso 

tratamiento 

psicológico 

del 

sentenciad

o y la 

agraviada 
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dirige a s u 

encuentro, al llegar 

el le propina un 

golpe en la cara, 

luego suben al 

vehículo se dirigen a 

Jallihuaya, en el 

lugar el acusado le 

pide a la agraviada 

que le invite una caja 

de cerveza, ella 

indica que no, la 

propina golpes de 

puños y patadas 

provocando el 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

de servicios 

comunitarios. 

• Inhabilitación 

por el plazo 

de 1 año y 2 

meses, 

consistente 

en la 

prohibición 

de 

aproximarse 

la víctima 

con fines de 

agresión, ya 

sea sexual, 

patrimonial 

• sentencia 

consentid

a y 

ejecutoria

da  
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sangra de boca y 

nariz con amenazas 

de muerte y que él 

se iría a la cárcel, 

todo ello en 

presencia de un 

testigo, después de 

lo sucedido la 

agraviada se dirigió 

al poner su denuncia  

vivir libre de 

violencia. 

Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales 

• Reparación 

civil mil soles 

a favor de la 

agraviada. 

2 3892-

2019 

psicológ

ica 

convivien

te 

Estado de 

ebriedad 

El 31 de enero del 

2019, la agraviada 

se encontraba en su 

domicilio 

alimentando a su 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

• Protocolo de 

Pericia 

Psicológica 

N°001309-

2019-PSC 

• 10 meses y 3 

días pena 

privativa de 

la libertad 

con el 

se aprobó 

el acuerdo, 

asimismo 

la 

sentencia 



27 

 

hijo, a las 23:40 

llega el acusado en 

estado de ebriedad, 

quien empezó a 

tocar la puerta, pero 

ella no abrió, el 

empezó a romper 

los vidrios de la 

ventando arrojando 

piedras e insulto, 

así también 

amenazo de muerte 

a la agraviada, lo 

que causo un daño 

psicológico. 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

carácter de 

efectiva, 

convertida a 

45 jornadas 

de prestación 

de servicios 

comunitarios. 

• Inhabilitación 

por el plazo 

de 10 meses 

y 3 días 

consistente 

en la 

prohibición 

de 

aproximarse 

consentida 

y 

ejecutoriad

a 
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protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

vivir libre de 

violencia. 

Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales 

la víctima y 

se deja 

vigente las 

medidas de 

protección  

• Reparación 

civil 

trescientos 

soles a favor 

de la 

agraviada. 
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3 0068-

2019 

Fis.  

Psic. 

Conviven

cia  

Ingesta de 

bebidas 

alcohólicas  

El 18 de mayo del 

2019, las agraviadas 

se encontraban en 

un matrimonio 

bailando, momento 

en el que el acusado 

empujo a su hija, la 

misma le dice 

porque me empujas, 

el acusado 

responde,  “tu no 

eres mi hija”, 

empieza a golpear 

con puños en el 

rostro, en la frente y 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad lo 

define como un 

Certificado 

Médico 

Legal N° 

003605-VFL 

Denuncias  

Declaración 

de la 

victimas  

solicito 1año 

y 8 meses de 

pena 

privativa de la 

libertad con 

el carácter de 

efectiva, 

convertida a 

sesenta y 

cinco 

jornadas de 

prestación de 

servicios 

comunitarios 

se aprobó 

el acuerdo, 

asimismo 

la 

sentencia 

consentida 

y 

ejecutoriad

a. 
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en la nariz, cayendo 

la victima al suelo, 

en ese momento 

intervine la mamá de 

la victima y le 

increpa al imputado 

el porqué de la 

agresión, el 

responde con 

golpes e insulto 

indicando que la iba 

a enfriar como el 

chancho, por lo que 

las victimas salieron 

corriendo del lugar, 

acto lesivo al 

bien jurídico 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

vivir libre de 

violencia. 

• Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes, 

por ello la pena 

inhabilitación 

por 1 año y 8 

meses. 

Reparación 

civil S/486.00 

soles. a favor 

de la 

agraviada 
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llegando a la 

comisaria 

interponiendo una 

denuncia por 

agresión   

se ubica en el 

tercio inferior. 

  

4 03117-

2019 

Física  Hermano

s  

------------- El 13 de marzo del 

2019, en horas de la 

noche la agraviada 

tiene una discusión 

con su madre, ante 

ello el agresor, 

empezó a agredir 

verbalmente y 

posterior el sujeto 

del brazo y la 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Certificado 

médico 

legal.  

10 meses y 

13 días de 

pena 

privativa de 

libertad 

efectiva, con 

la aplicación 

de la 

reducción de 

un séptimo, 

Se aprobó 

el acuerdo 

arribado 

entre el 

acusado, 

el abogado 

defensor y 

el 

representa

nte del 
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empujo contra la 

cama, luego el rodio 

su cuello con sus 

manos dificultando 

la respiración de la 

agraviada, la misma 

logro soltarse de su 

agresor, esta 

agresión le 

ocasiono 7 días de 

incapacidad medico 

legal.  

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

convertida a 

(45) jornadas 

de prestación 

de servicio 

comunitarios 

ministerio 

público, 

dejando 

consentido 

y/o 

ejecutoriad

a  
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vivir libre de 

violencia. 

Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales 

5 02850-

2019 

Psicológ

ica 

Ex 

enamora

dos 

Ingesta de 

bebidas 

alcohólicas  

El 20 de febrero del 

2018, la agraviada 

recibió mensajes 

por parte del 

acusado , en los 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

• Informe 

Psicológico 

N° 072- 

2016/MIMP

/PNCVFS/CE

• 2 año, 6 

meses y 26 

días de pena 

privativa de 

libertad con 

se aprobó 

el acuerdo, 

asimismo 

la 

sentencia 
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mensajes le 

pregunta donde 

estaba, si estaba 

ocupada, la 

agraviada respondía 

con respuesta 

cortas, pero el 

acusa insistía, el se 

burlaba continuaba 

con los mensajes de 

connotación sexual, 

después le decía 

que estaba loca, 

enferma, por la 

tarde del mismo día 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

M-

PUNO/PS/H

MQ 

carácter 

efectiva, 

convertida a 

132 jornadas 

de 

prestación 

de servicios 

comunitarios. 

• Inhabilitación 

respecto de la 

prohibición de 

aproximación 

o 

comunicación 

con la victimas 

asimismo se 

consentida 

y 

ejecutoriad

a. 

•  
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seguía enviando 

fotos y con 

mensajes 

amenazadores, de 

ello la agraviada 

tiene un expediente 

en el cual cuenta 

con medidas de 

protección, posterior 

a ello el día 20 de 

marzo del 2018 el 

acusado envió 

audio, el cual 

contenía una 

conversación de 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

vivir libre de 

violencia. 

Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales 

pide subsista 

las medidas 

de protección 

dictadas en el 

segundo 

juzgado de 

familia de 

Puno. 

• Reparación 

civil, 

S/2,000.00 

soles a favor 

del estado 

peruano y 

S/4,000.00 

soles a favor 
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dos personas, en 

dicha conversación 

se expresaba de la 

agraviada y dan a 

entender que si ella 

no se calla, podían 

hacer daño a su 

esposo, el causado 

incurrió en el delito 

de desobediencia.  

de la 

agraviada. 

6 02515-

2020 

Psic.  

Fis. 

Convivie

nte  

--------------- 23 de setiembre del 

2020, la agraviada 

se encontraba en la 

casa de sus 

suegros, el acusado 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

• Certificado 

Médico 

Legal N° 

003359 

• La fiscalía 

solicito 1 

año, 3 meses 

y 13 días de 

pena 

Se aprobó 

el acuerdo, 

asimismo 

la 

sentencia 
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empezó a reclamar 

por una herramienta 

que no encontraba 

por lo que inicio con 

los insultos contra la 

agraviada los cuales 

fueron denigrantes, 

posterior a ello la 

golpeo con un 

zapato en diferentes 

partes del cuerpo, le 

torció y pellizco las 

manos, dejándoles 

moretones, 

excoriaciones, todo 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

• Informe 

Psicológico 

N° 235-2020 

privativa de 

libertad con 

carácter 

efectiva, las 

misma que 

serán 

convertidas a 

66 jornadas 

de prestación 

de servicios 

a la 

comunidad. 

• No impone 

inhabilitación

, por el 

contario 

consentida 

y 

ejecutoriad

a. 

•  
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ello fue certificado 

por médico legal. 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

vivir libre de 

violencia. 

Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales 

subsistirán 

las medidas 

de protección 

dictadas por 

el juzgado, 

tratamiento 

psicológico 

para el 

sentenciado 

y la 

agraviada. 

• Reparación 

civil S/ 

600.00 soles 

a favor de la 

agraviada. 
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7 00470-

2020 

Fís.  

Psic.  

Esposos  Ingesta de 

bebidas 

alcohólicas  

El 20 de junio del 

2019, la agraviada 

estaba en su 

domicilio 

descansando, 

aproximadamente a 

las 0:00 horas el 

acusado quien se 

encontraba en 

estado de ebriedad, 

agraviada le india 

que estaba ebrio, el 

responde, con 

insultos y ofensas, 

posterior a ello, el 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

-

Declaración 

testimonial 

-

Declaración 

del perito  

-medidas de 

protección 

-Certificado 

médico 

legal  

-Acta de 

técnico 

policial  

• La fiscalía 

solicito 1 

año, 2 meses 

de pena 

privativa de 

libertad con 

carácter 

efectiva, las 

misma que 

serán 

convertidas a 

60 jornadas 

de prestación 

de servicios 

a la 

comunidad. 

se aprobó 

acuerdo, 

por tanto, 

la  

sentencia 

que 

consentida 

y 

ejecutoriad

a  
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acusado fue a 

dormir, al despertar 

empieza a agredir 

físicamente y 

amenaza a la 

agraviada con 

matarla. 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

vivir libre de 

violencia. 

• Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

• No impone 

inhabilitación 

• Reparación 

civil S/ 

400.00 soles 

a favor de la 

agraviada. 
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concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales  

8 00914-

2020 

Fís.  

Psic 

Ex 

enamora

do  

--------------- 01 de enero del 

2020, a las 23: 30 

horas la agraviada 

se encontraba en la 

vía pública, el 

agresor se hizo 

presente en dicho 

lugar y procedió a 

reclamar a la 

agraviada, el acusado 

• Tipicidad los 

hechos 

expuestos en 

la imputación 

fáctica del 

fiscal se 

subsume en el 

delito 

agresiones en 

Contra de las 

Mujeres o 

Certificado 

médico 

legal en la 

que le dan 5 

días de 

atención 

facultativa y 

15 de 

incapacidad 

• 3 años de 

pena 

privativa de 

libertad, con 

la aplicación 

de la 

reducción de 

un séptimo, 

la que se 

solicita se 

se aprobó 

acuerdo, 

por tanto, 

la  

sentencia 

que 

consentida 

y 

ejecutoriad

a  
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la siguió luego la 

agredirle físicamente 

dándole puñetes en la 

cara y cabeza para 

luego jalarle de los 

cabellos habiéndole 

caer al piso en 

reiteradas veces, 

causo lesiones en la 

pierna y brazos, luego 

el agresor empezó a 

decir que no "no 

Integrantes del 

Grupo 

Familiar,  

• Antijuricidad el 

acusado ha 

contravenido el 

ordenamiento 

jurídico, 

vulnerándose 

el bien jurídico 

protegido la 

integridad 

física -salud 

individual y el 

derecho de la 

agraviada a 

médico 

legal  

convierta a 

62 jornadas 

de prestación 

de servicio 

comunitarios, 

así como a la 

pena de 

• Inhabilitación 

• reparación 

civil 

S/.1,800.00 

soles 
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mereces vivir, te voy a 

matar” 

vivir libre de 

violencia. 

• Pena se valoró 

la connotación 

dolosa y la 

concurrencia 

las atenuantes 

por no tener 

antecedentes 

penales  
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Interpretación 

Tabla N°1: en cuanto a la interpretación y el análisis del resultado adquiridos 

sobre la violencia contra la mujer en el Juzgado Unipersonal de la Provincial de 

Puno-2022, en donde se podrá identificar la prospección de la imputación fáctica, 

este cuadro nos permitirá una adecuada repartición de la información. 

El cuadro se identificó que la prospección de la imputación fáctica sobre los caos 

de violencia contra la mujer, la imputación fáctica presentada por el 

representante del ministerio público, el cual se realizó la subsunción de los 

hechos con la norma, mediante el cual se  evidencian los elementos del tipo 

penal, el posible autor, la conducta que pone en peligro del bien jurídico protegido 

que es la integridad  corporal y salud individual de la víctima que tiene la 

condición de ser mujer, el elemento subjetivo el cual debe describir si la conducta 

realizada, en los casos analizados es de dolo, asimismo en la imputación fáctica 

se detalla la fecha, hora, modo y lugar y circunstancias en las que se cometió el 

hecho delictivo, esto permitirá así mismo conocer el grado de consumación del 

delito y la una relación de causalidad o una imputación objetiva. 

El contar con una adecuada imputación fáctica, permitirá a la defensa del 

acusado presentar sus alegatos y decir que camino es el más favorable para su 

patrocinado, respecto de los casos analizados se puede advertir que en su 

totalidad la defensa técnica opto por someter a su patrocinado a una conclusión 

anticipada.
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Tabla N°2 

 

N° Nro. 
Exp.  

Tipo 
de 
violen
cia  

Imputación fáctica  Mecanismo 
judicial  

Aceptación 
de los hechos 
por parte del 
acusado 

Pena solicitada 
por el fiscal  

Acuerdo entre el 
fiscal y el acusado  

1 004065-

2018 

Fís.  

Psic.  

El 30 de julio del 2019, la 

agraviada solicita al acusado 

las llaves del cuarto donde 

Vivian, él contesta de forma 

grosera y se retira del lugar, 

posteriormente el acusado 

llama a la agraviada, ella se 

dirige a su encuentro, al llegar 

al  el acusado estaba 

bebiendo y le propina un 

golpe en la cara, luego suben 

La defensa 

técnica del 

acusado 

señalo que se 

reservará sus 

alegatos, 

puesto que su 

patrocinado se 

someterá a la 

conclusión 

anticipada. 

el acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

forma de 

• La fiscalía solicito 

1 año y 4 meses de 

pena privativa de 

libertad con 

carácter efectiva 

• Inhabilitación de 1 

año y dos meses. 

• Reparación civil 

mil soles a favor de 

la agraviada.  

• 1 año y 2 meses de 

pena privativa de la 

libertad con el 

carácter de efectiva, 

convertida a 60 

jornadas de 

prestación de 

servicios 

comunitarios. 
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al vehículo se dirigen a 

Jallihuaya, en el lugar el 

acusado le pide a la 

agraviada que le invite una 

caja de cerveza, ella indica 

que no, él propina golpes de 

puños y patadas provocando 

el sangrado de boca y nariz 

con amenazas de muerte y 

que él se iría a la cárcel, todo 

ello en presencia de un 

testigo, después de lo 

sucedido la agraviada se 

dirigió a poner su denuncia  

agresiones en 

contra de las 

mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

• Inhabilitación por el 

plazo de 1 año y 2 

meses,  

• Reparación civil mil 

soles a favor de la 

agraviada. 
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2 03892- 

2019 

Psic.   El 31 de enero del 2019, la 

agraviada se encontraba en 

su domicilio alimentando a su 

hijo, a las 23:40 llega el 

acusado en estado de 

ebriedad, quien empezó a 

tocar la puerta, pero ella no 

abrió, el empezó a romper los 

vidrios de la ventando 

arrojando piedras e insulto, 

así también amenazo de 

muerte a la agraviada, lo que 

causo un daño psicológico. 

La defensa 

técnica del 

acusado 

señalo que se 

reservará sus 

alegatos, 

puesto que su 

patrocinado se 

someterá a la 

conclusión 

anticipada 

El acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

forma de 

agresiones en 

contra de las 

• La fiscalía solicito 

1 año de pena 

privativa de 

libertad con 

carácter efectiva 

• Inhabilitación de 1 

año, prohibido 

aproximarse o 

comunicarse con 

la agraviada o 

familiares  

Reparación civil 

quinientos soles a 

favor de la 

agraviada. 

• 10 meses y 3 días 

pena privativa de la 

libertad con el 

carácter de efectiva, 

convertida a 45 

jornadas de 

prestación de 

servicios 

comunitarios. 

• Inhabilitación por el 

plazo de 10 meses y 

3 días consistente 

en la prohibición de 

aproximarse la 

víctima y se deja 
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mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

vigente las medidas 

de protección  

• Reparación civil 

trescientos soles a 

favor de la agraviada. 

3 0068-

2019 

Fis.  

Psic. 

El 18 de mayo del 2019, las 

agraviadas se encontraban 

en un matrimonio bailando, 

momento en el que el 

acusado empujo a su hija, la 

misma le dice porque me 

empujas, el acusado 

responde,  “tu no eres mi 

hija”, empieza a golpear con 

puños en el rostro, en la 

La defensa 

técnica señala 

que el 

acusado se 

someterá a la 

conclusión 

anticipada 

El acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

El fiscal solicito 

1 año y 8 meses de 

pena privativa de la 

libertad con el 

carácter de 

efectiva, convertida 

a ochenta y cinco 

jornadas de 

prestación de 

servicios 

Acuerdo al que 

llegaron las partes 1 

año y 8 meses de 

pena privativa de la 

libertad con el 

carácter de 

efectiva, convertida a 

ochenta y cinco 

jornadas de 
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frente y en la nariz, cayendo 

la victima al suelo, en ese 

momento intervine la mamá 

de la victima y le increpa al 

imputado el porqué de la 

agresión, el responde con 

golpes e insulto indicando 

que la iba a enfriar como el 

chancho, por lo que las 

victimas salieron corriendo 

del lugar, llegando a la 

comisaria interponiendo una 

denuncia por agresión   

forma de 

agresiones en 

contra de las 

mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

comunitarios e 

inhabilitación 

reparación civil 

S/486.00 soles. A 

favor de la 

agraviada  

prestación de 

servicios 

comunitarios e 

inhabilitación 

reparación civil 

S/486.00 soles. A 

favor de la agraviada  
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4 03117-

2019 

Física 

psicoló

gica  

El 13 de marzo del 2019, en 

horas de la noche la 

agraviada tiene una 

discusión con su madre, ante 

ello el agresor, empezó a 

agredir verbalmente y 

posterior el sujeto del brazo y 

la empujo contra la cama, 

luego el rodio su cuello con 

sus manos dificultando la 

respiración de la agraviada, 

la misma logro soltarse de su 

agresor, esta agresión le 

ocasiono 7 días de 

incapacidad médico legal.  

Conclusión 

anticipada  

La defensa 

desvirtúa los 

hechos y 

elementos de 

convicción, 

que no se trata 

de contexto 

de violencia 

familiar, sin 

perjuicio que 

su patrocinado 

acepte los 

hechos. 

La defensa 

técnica del 

acusado 

señaló que se 

reservará de 

realizar sus 

alegatos de 

apertura en 

vista de que su 

patrocinado se 

someterá a la 

conclusión 

anticipada del 

proceso. 

La pena solicitada 

por el fiscal es de 

10 meses y 13 

días de pena 

privativa de 

libertad efectiva, 

con la aplicación 

de la reducción de 

un séptimo, 

convertida a (45) 

jornadas de 

prestación de 

servicio 

comunitarios 

10 meses y 13 días 

de pena privativa de 

libertad efectiva, con 

la aplicación de la 

reducción de un 

séptimo, convertida a 

(45) jornadas de 

prestación de servicio 

comunitarios 
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5 02850-

2019 

Psicoló

gica   

El 20 de febrero del 2018, la 

agraviada recibió mensajes 

por parte del acusado , en 

los mensajes le pregunta 

donde estaba, si estaba 

ocupada, la agraviada 

respondía con respuesta 

cortas, pero el acusa insistía, 

el se burlaba continuaba con 

los mensajes de connotación 

sexual, después le decía que 

estaba loca, enferma, por la 

tarde del mismo día seguía 

enviando fotos y con 

mensajes amenazadores, de 

La defensa 

técnica señala 

que se 

abstiene a los 

alegatos de 

apertura, su 

patrocinado se 

va a someter a 

una 

Conclusión 

Anticipada. 

El acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

forma de 

agresiones en 

contra de las 

• La fiscalía solicito 

2 año, 6 meses y 

26 días de pena 

privativa de 

libertad con 

carácter efectiva 

• Inhabilitación  

Reparación civil 

S/4,000.00 soles a 

favor de la 

agraviada. 

• 2 año, 6 meses y 26 

días de pena 

privativa de libertad 

con carácter 

efectiva, convertida 

a 132 jornadas de 

prestación de 

servicios 

comunitarios. 

• Inhabilitación 

respecto de la 

prohibición de 

aproximación o 

comunicación con la 

victimas asimismo se 
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ello la agraviada tiene un 

expediente en el cual cuenta 

con medidas de protección, 

posterior a ello el día 20 de 

marzo del 2018 el acusado 

envió audio, el cual contenía 

una conversación de dos 

personas, en dicha 

conversación se expresaba 

de la agraviada y dan a 

entender que si ella no se 

calla, podían hacer daño a su 

esposo, el causado incurrió 

en el delito de 

desobediencia.  

mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

pide subsista las 

medidas de 

protección dictadas 

en el segundo 

juzgado de familia de 

Puno. 

• Reparación civil, 

S/2,000.00 soles a 

favor del estado 

peruano y 

S/4,000.00 soles a 

favor de la 

agraviada. 
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6 02515-

2020 

Física  

Psicoló

gica  

23 de setiembre del 2020, la 

agraviada se encontraba en 

la casa de sus suegros, el 

acusado empezó a reclamar 

por una herramienta que no 

encontraba por lo que inicio 

con los insultos contra la 

agraviada los cuales fueron 

denigrantes, posterior a ello la 

golpeo con un zapato en 

diferentes partes del cuerpo, 

le torció y pellizco las manos, 

dejándoles moretones, 

excoriaciones, todo ello fue 

certificado por médico legal. 

La defensa 

técnica del 

acusado 

señala que su 

patrocinado 

acepta ser el 

autor de los 

hechos 

imputados y 

solicita 

acogerse a la 

consolación 

anticipada  

El acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

forma de 

agresiones en 

contra de las 

• . La fiscalía 

solicito 1 año, 3 

meses y 13 días 

de pena privativa 

de libertad con 

carácter efectiva, 

las misma que 

serán 

convertidas a 66 

jornadas de 

prestación de 

servicios a la 

comunidad. 

Reparación civil 

S/600.00 soles a 

• La fiscalía solicito 1 

año, 3 meses y 13 

días de pena 

privativa de libertad 

con carácter 

efectiva, las misma 

que serán 

convertidas a 66 

jornadas de 

prestación de 

servicios a la 

comunidad. 

• No impone 

inhabilitación, por el 

contario subsistirán 
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mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

favor de la 

agraviada. 

las medidas de 

protección dictadas 

por el juzgado, 

tratamiento 

psicológico para el 

sentenciado y la 

agraviada. 

• Reparación civil S/ 

600.00 soles a favor 

de la agraviada. 

7 00470-

2020 

Fís.  

Psic. 

El 20 de junio del 2019, la 

agraviada estaba en su 

domicilio descansando, 

aproximadamente a las 0:00 

horas el acusado quien se 

La defensa 

técnica del 

acusado 

señala que su 

patrocinado 

El acusado 

acepto ser 

autor directo 

de la comisión 

del delito 

• La fiscalía solicito 1 

año, 2 meses de 

pena privativa de 

libertad con 

carácter efectiva, 

• La fiscalía solicito 1 

año, 2 meses de pena 

privativa de libertad 

con carácter efectiva, 

las misma que serán 
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encontraba en estado de 

ebriedad, agraviada le india 

que estaba ebrio, el 

responde, con insultos y 

ofensas, posterior a ello, el 

acusado fue a dormir, al 

despertar empieza a agredir 

físicamente y amenaza a la 

agraviada con matarla. 

acepta ser el 

autor de los 

hechos 

imputados y 

solicita 

acogerse a la 

consolación 

anticipada 

contra la vida, 

el cuerpo y la 

salud, en su 

modalidad de 

lesiones, en su 

forma de 

agresiones en 

contra de las 

mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar. 

las misma que 

serán convertidas 

a 60 jornadas de 

prestación de 

servicios a la 

comunidad. 

• No impone 

inhabilitación 

Reparación civil S/ 

400.00 soles a 

favor de la 

agraviada. 

convertidas a 60 

jornadas de 

prestación de 

servicios a la 

comunidad. 

• No impone 

inhabilitación 

Reparación civil S/ 

400.00 soles a favor 

de la agraviada. 

8 00914-

2020 

Fís.  

Psic 

01 de enero del 2020, a las 

23: 30 horas la agraviada se 

encontraba en la vía pública, 

La defensa 

técnica del 

acusado 

admite ser autor 

de los hechos 

materia de 

• 3 años de pena 

privativa de 

libertad, con la 

• 3 años de pena 

privativa de libertad, 

con la aplicación de la 
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el agresor se hizo presente en 

dicho lugar y procedió a 

reclamar a la agraviada, el 

acusado la siguió luego la 

agredirle físicamente dándole 

puñetes en la cara y cabeza para 

luego jalarle de los cabellos 

habiéndole caer al piso en 

reiteradas veces, causo lesiones 

en la pierna y brazos, luego el 

agresor empezó a decir que 

no "no mereces vivir, te voy a 

matar” 

señala que su 

patrocinado 

acepta ser el 

autor de los 

hechos 

imputados y 

solicita 

acogerse a la 

consolación 

anticipada. 

acusación y 

responsable de 

la reparación 

civil,  

aplicación de la 

reducción de un 

séptimo, la que se 

solicita se convierta 

a 62 jornadas de 

prestación de 

servicio 

comunitarios, así 

como a la pena de 

• Inhabilitación 

• reparación civil 

S/.1,800.00 soles  

reducción de un 

séptimo, la que se 

solicita se convierta a 

62 jornadas de 

prestación de servicio 

comunitarios, así 

como a la pena de 

• Inhabilitación 

• reparación civil 

S/.1,800.00 soles 
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Interpretación 

Tabla N°2: la interpretación y el análisis de los resultados obtenidos sobre los 

casos de agresión contra la mujer en el Juzgado Unipersonal de la Provincial de 

Puno-2022, en donde se podrá determinar la valoración del juez en las 

sentencias de conformidad, esta estructura nos permitirá un adecuado reparto 

de la información. 

En el presente cuadro se determinar la valoración del juez en las sentencias de 

conformidad, sobre los casos de violencia contra la mujer, se determinó que el 

juez valoro la imputación fáctica como la jurídica para emitir una sentencia 

consentida y ejecutoriada. 

Conforme a una correcta imputación fáctica, también debe existir una imputación 

jurídica el cual debe ser valorado por la defensa, quien tendrá la responsabilidad 

de presentar una defensa técnica, respecto de los casos analizados, el 100% se 

acogieron a un mecanismo judicial, que consiste en la reserva de sus alegatos, 

puesto que el patrocinado se somete a la conclusión anticipada, ello quiere decir, 

que el acusado acepta ser autor directo de la comisión del delito contra la vida, 

el cuerpo y la salud, en su modalidad de lesiones, en su forma de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, este mecanismo tiene 

beneficios que permite aminorar la sobrecarga procesal, así mismo ofrecer a los 

justiciables un mecanismo que permite simplificar el proceso a través de la 

aceptación de cargos por parte del procesado, asimismo permite al procesado 

llagar a un acuerdo con el representante del ministerio publico sobre la 

imposición de la pena, la inhabilitación y la reparación civil. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. – Se determino que una adecuada imputación fáctica permitirá a la 

defensa escoger el camino mas favorable para su patrocinado, en 

los casos analizados de la violencia contra la mujer, el 100 % de 

ellos se acogieron a la conclusión anticipada, el cual permite al 

Juzgado Unipersonal de la provincia de Puno emitir sentencias de 

conformidad, durante el año 2022. 

SEGUNDA. – Se determino en las sentencias emitidas por el Juzgado 

Unipersonal de la provincia de Puno durante el año 2022, que el 

representante del ministerio público cumplió con presentar una 

adecuada imputación fáctica y jurídica, así mismo se evaluó los 

alegatos de la defensa técnica en las sentencias de conformidad.  

TERCERA. – Se determino que las sentencias de conformidad emitida por el 

Juzgado Unipersonal de la provincia de Puno durante el año 2022, 

no cumple con la brevedad del proceso, puesto que la mayoría de 

los casos se resuelven después de 2 años, no habiendo celeridad 

en los procesos, de igual forma el juez valoro la calificación jurídica 

de los hechos y la verificación de la legalidad del acuerdo entre el 

represéntate del ministerio público la defensa técnica del acusado. 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA. – Se sugiere al órgano jurisdiccional realizar un control de plazos, a 

fin de que se cumplan con el principio de celeridad. 

 

SEGUNDA. – Se sugiere a los representantes del ministerio público, cumplir con 

los requisitos de forma y de fondo al momento de realizar la 

calificación jurídica de los hechos. 

 

TERCERA. –  Se sugiere a la defensa técnica exigir el cumplimiento de los 

plazos y una correcta calificación jurídica de los hechos por parte 

del fiscal a cargo de la investigación. 

 

  



60 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

(INE)Instituto Nacional Electoral. (2020, July). Concepto de Víctima y sus Tipos 

.https://igualdad.ine.mx/wpcontent/uploads/2020/07/Guia_Prevencion_Violencia

_Politica_Texto_9.pdf 

Ángel Carrasco Ortiz y Ma José González Calderón, M. Y. (2006). Aspecto 

conceptuales de la agresión: definición y modelos explicativos. 4, 7–38. 

Ayma, E. A. (2015). Derecho procesal Doctrina práctica. Instituto Pacifico 

Actualidad Penal, 9. 

Bolívar, X. C. (2020). Decisiones judiciales sobre las agresiones sexuales contra 

mujeres; varibales legales y extralegales [Universidad de Santiago de 

Compostela]. In Universidad de Santiago de Compostela. chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://salutsexual.sidastudi.

org/resources/inmagic-img/DD71263.pdf 

Casas, I. A. M. (2019). Ineficaia de la criminalización de agresiones fisicas contra 

mujeres o integrantes del grupo familiar en distrito judicial Tacna-2017 

[Universidad Privada de Tacna]. In Universidad Privada de Tacna (Vol. 561, 

Issue 3). http://hdl.handle.net/20.500.12969/894 

Choquecahua Ayna, A. (2014). El Principio de imputación necesaria: Una 

aproximación conceptual, analítica, jurisprudencial y crítica en el Nuevo 

Modelo Procesal Penal Peruano. Derecho y Cambio Social, 1–32. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5472794 

FiscaliaGeneral de la República. (n.d.). ¿Has escuchado acerca de la violencia 

psicológica o emocional? Retrieved May 6, 2022, from 



61 

 

https://www.gob.mx/fgr/es/articulos/has-escuchado-acerca-de-la-violencia-

psicologica-o-emocional?idiom=es 

FUNDE,  fundacion N. para el D. (2017). Tipología de la Violencia. FUNDE. 

http://www.repo.funde.org/id/eprint/1245/1/2-Tipo-Viol.pdf 

Giraldo Norabuena, F. G. (2015). La imputación penal concreta y su relación con 

la formalización de la acusación fiscal en los juzgados de la investigación 

preparatoria del callejón de Huaylas, periodo 2012-2013 [Universidad 

Nacional Santiago Antúnez de Mayolo]. In Ciencia e Investigación (Vol. 4, 

Issue 1). http://repositorio.unasam.edu.pe/handle/UNASAM/2590 

ISEP. (2020). Identificar y distinguir los tipos de violencia. 

https://www.isep.es/actualidad-psicologia-clinica/identificar-distinguir-tipos-

de-violencia/ 

Jaquelin D. Rocovich. (n.d.). Hablemos de Violencia Económica y/o Patrimonial. 

Retrieved May 12, 2022, from https://www.unlz.edu.ar/hablemos-de-

violencia-economica-y-o-patrimonial/ 

Judith J. Toro Merlo. (2013). Violencia sexual. Scielo, 73(4). 

http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0048-

77322013000400001 

Macera, D. V. (2021). ¿Qué es la conclusión anticipada? ¿Cuándo procede? | 

LP. Pasión Por El Derecho. https://lpderecho.pe/conclusion-anticipada-

proceso-penal/ 

Mamani Zapana, W. H. (2016). transgresión al derecho de defensa con ausencoa 

de la imputación suficiente en la investigación [NIVERSIDAD ANDINA “ 



62 

 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ]. chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://repositorio.uancv.edu.

pe/bitstream/handle/UANCV/1420/T036_02437520.pdf?sequence=3&isAllo

wed=y 

Martínez Pacheco, A. (2016). La violencia. Conceptualización y elementos para 

su estudio. Scielo. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-

77422016000200007 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables-MMP. (2014). Violencia  

Económica o Patrimonial. 

https://www.mimp.gob.pe/webs/mimp/herramientas-recursos-

violencia/principal-dgcvg-recursos/violencia-violenciaeconomica.php 

MisAbogados.com. (2017, April 4). ¿Qué es la violencia física? 

https://www.misabogados.com.co/blog/que-es-la-violencia-fisica 

Montero Cruz, E. L. (2014). Los hechos en los límites mínimos del principio de 

imputación necesaria. Gaceta Penal, 57. chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.mpfn.gob.pe/es

cuela/contenido/actividades/docs/3701_imputacion_necesaria___2014.pdf 

Muñoz, K. F. (2015). La Conformidad: Una Aproximación a su Definición en el 

Nuevo Código Procesal Penal. Derecho & Sociedad, 2007–2008. 

/citations?view_op=view_citation&continue=/scholar%3Fhl%3Des%26as_s

dt%3D1,5%26scilib%3D1%26scioq%3Dprincipio%2Bde%2Boportunidad%

2Ben%2Bel%2Bnuevo%2Bcodigo%2Bprocesal%2Bpenal%2Bperuano&citi

lm=1&citation_for_view=AoahfCMAAAAJ:UebtZRa9Y70C&hl=es&oi=p 



63 

 

Omar, R. J. M. (2018). El principio de imputación necesaria y la garantía del 

debido proceso en los requerimientos de acusación fiscal de los juzgados 

de investigación preparatoria - Huancavelica, 2017 [Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán]. In Universidad Nacional Hermilio Valdizán (Vol. 63, Issue 

2). 

http://forschungsunion.de/pdf/industrie_4_0_umsetzungsempfehlungen.pdf

%0Ahttps://www.dfki.de/fileadmin/user_upload/import/9744_171012-KI-

Gipfelpapier-online.pdf%0Ahttps://www.bitkom.org/ sites/default/files/ 

pdf/Presse/Anhaenge-an-PIs/ 2018/180607 -Bitkom 

Refugiados, A. C. de las N. U. para los, & Giménez, J. (2020). ACNUR - Violencia 

de género. Alto Comisionado de Las Naciones Unidas Para Los Refugiados 

(ACNUR). https://www.acnur.org/violencia-sexual-y-de-genero.html 

Rey Anacona, C. A. (2009). MALTRATO DE TIPO FÍSICO, PSICOLÓGICO, 

EMOCIONAL, SEXUAL Y ECONÓMICO EN EL NOVIAZGO: UN ESTUDIO 

EXPLORATORIO. Scielo, 12. 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-

91552009000200003 

Rodríguez, F. M., & Caraballo, E. C. (2018). Analisis de los mecanismos 

normativos para prevenir y sancionar el maltrato contra la mujer en Colombia 

[Universidad Libre sede Cartagena]. In Universidad Libre sede Cartagena. 

chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://repository.unilibre.ed

u.co/bitstream/handle/10901/18674/Tesis 

enrique.pdf?sequence=1&isAllowed=y 



64 

 

Romero Mezarina, F. (2020). ¿Violencia psicológica o impacto psicológico de la 

violencia? El caso de la plataforma SíseVe del Ministerio de Educación 

(Perú). Scielo, 91. 

https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0370-

41062020000100160 

Romero Quiroz, G. G. (2022). Fundamentos jurídicos y fácticos para incorporar 

la violencia económica o patrimonial en el delito de agresiones en contra de 

las mujeres o integrantes del grupo familiar [Universidad Privada Antenor 

Orrego]. https://orcid.org/0000-0001-6054-8252 

Saurino, T. L. L. (2021). La aplicación de la imputación concreta en el 

requerimiento acusatorio y el derecho de defensa [Universidad Nacional de 

Ucayali]. http://repositorio.unu.edu.pe/handle/UNU/4911 

Siesquen, J. R. C. (2022). La unidad del titulo de imputación en el delito de 

agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar en Jose Leonardo 

Ortiz-Lambayeque [Universidad Señor de Sipán]. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/66053/Angulo

_PLS-

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y%0Ahttps://repositorio.ucv.edu.pe/bitstre

am/handle/20.500.12692/55682/Romero_FA-

SD.pdf?sequence=1&isAllowed=yhttps://repositorio.ucv.edu.pe/bitstrea 

Valer, K., & Viviano, T. (2018). Violencia económica o patrimonial hacia las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. Observatorio Nacional de La 

Violencia Contra Las Mujeres y Los Integrantes Del Grupo Familiar. 

https://observatorioviolencia.pe/violencia-economica-o-patrimonial-hacia-



65 

 

las-mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar/ 

Vela Mejìa, F. (2021). Agresión en Contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo 

Familiar y Conclusión Anticipada en Juicio Oral, Segundo Juzgado 

Unipersonal de Moyobamba, 2021 [Universidad César Vallejo]. 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/85349/Vela_

MF-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

 

 

 

 

 

 

 



66 

 

 

 

ANEXO 

  



67 

 

 



68 

 

 



69 

 

 



70 

 

 



71 

 

 



72 

 

  



73 

 

  



74 

 

  



75 

 

  



76 

 

  



77 

 

  



78 

 

  



79 

 

  



80 

 

  



81 

 

  



82 

 

  



83 

 

  



84 

 

  



85 

 

  



86 

 

  



87 

 

  



88 

 

 



89 

 

 
 
  



90 

 

 
  



91 

 

 
 

  



92 

 

 
  



93 

 

 

 
 


